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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
..........

ADVERTENCIA.
I

y diflposiQjoçei geqefaJei 
del Gobierno son obliKiitorips p^rji cb- 
da Gupitfil. de Mqi{ii«^a, d^^. wae 
IWWiflAiÇft oflpiaímenLe ella y 
tro aiâs despaes para los demás pae- 
blps, de U: p^ovjíi^l^

líev dt 3 it Novitttbr^ it 18àB

SE S U S G R I & E .
EN LOGROÑO;

> ln«prent«, X.l««vr»ri|k y <• ». 4^118,TI A
(mTOAHlSA,jTI,ereado fts y Mayor 80.

E NÍAROVINCIASí 

ipifiK^elpale* llIiMrla»*

PRECIOS DE SDOICI9N
En Loÿro^a.—Por «i mes 12 rs.— 

Por tres id. 34.—Por sois id. 64.-Por 
QQ ano 120.

Futra,—Por vn mes 16 rs.—Por 
tresldi 44.—Por téis id. 84.—Por un 
afio 150.

TZ’ L

se- PDBLICA TODOS LOS LIAS ESCEPTO LOS DOMMCOS-

PARTE OnCIAL
—n-r~--T-—'■ -.11 ' '’T

P8ÎSWEHC1A Da CONSEJO DE M1MISTR6S

<Sá MMi el Rejr y la Reina

(Q. D. G.) continúan en esta
Córte »in novedad en su impor
tante salud.

De igual beneóoio disfrutan 
su A. R. la Serenísima señorja 
Princesa do Ástúrias y SS. ÀA.
RR. las Infantas Doña María . 
Isabel, Doia María de la Paz y 
doña María Eulalia.!

REAL DECRETO.

{Continuación.)

Art. 12., Siempre .que see posible 
procurarán los Ayuntamientos que 
queden consignados á continuación de 
los anteqqi^entes personales de cada 
mozo á que se refiere el alticulo 7.® 
las re da m aciones, ó protestas que for
mulen los iüler^esados en el sorteo, 
por si ó por medio de sus legítimos re- 
preseqlanteá^, contra los m/epcionados 
acqçrdos, anotando la pcrsooa ó per
sonas qué hagan estas reclamaciones 
ó protestas.

Alt. 13 Las reclamaciones ó pro
testas de los interesados én el reem
plazo contra los, acuerdos de los Ayun
tamientos declarando la exención del 
servicio es el Ejército y en la Marina 
por CHUsa de inutilidad física quitan á 
aquellos el carácter de ejecutivos. En 
lu consecuencia, los mozos á quienes 

se refieran dichos acuerdos serán pro- 
visionálmente considerados como 
dados, dejando la resolución del caso 
l ia ¿omisión provincial.

* Los Ayuntamientos harán consignar 
en acta el nombre y apellidos del in
teresado ó interesados que hayan for- 
mulado dichas protestas ó reclama
ciones.

Arti 14 Los interesados en el 
sorteo que por sí ó por medio de sus 
legítimos representantes, padres tuto
res, caradores, encargados, etc., etc., 
ejerzan el derecho de recbmacipo 
que se les conceda por el precedente 
artículo contra las exenc ones del ser
vicio por causa de inutilidad física 
acordada por los Ayontanaientos, no 
tendrán Obligación de satisfacer can
tidad, alguna á título de derecho de 
reconocimiento facultativo, à no ser 
en los casos de reclamación temera
ria como en los de falta de un brazo 
ó;de una pierna, en cuyes casos la 
Comisión provincial decidirá si los 
gastos indebidamente causados deben 
ser satisfechos por «Lreclamante. 
i Art. Í5. El Alcalde hará constar 
en el expediento formado en el Ayun
tamiento pora las operaciones del 
reemplazo todas tas reclamaciones ó 
protestas que se bagan á su Autoridad, 
por escrito ó de palabra, à que se re
fiere el anterior artículo, señalando la 
fecha en que le luyan sido expuestas. 

Art. 16. Los acuerdos de los Ayun-' 
(amientes declarando la exención del 
servicio en el Ejército v en la Marina 
por causa de inutilidad física tendrán 
caracter.de ejecutivos cuando subsis
ten sin reclamación ni protesta algu
na por parte de ios interesados en el 
reemplazo del año corriente, basta el 
dia anterior, al en que los mozos lla
mados á este servicio emprendín ofi
cialmente la marcha para la capital 
de la provincia respectiva, y en las 
capitales de pçoyjnpia hasta, el dia 
anterior alen qui los mozos de. ella 
se hayan de presentar à juicio da 
exenciones ante la Comisión pro
vincial.

Art 17. Siempre que las Comisio
nes provinciales tengan .motivos para 

sospechar, que loi acuerdos ejecutoria
dos de ips. Ayuntamientos declarando 
la exención del servicio en el Ejército, 
y en la Merina por causa de ioutiliflad 
física 00 se bao fuodado eo los pre
ceptos, y propósitos de la ley, podrán 
llamar á su seno á lo mozos exentos 
para rectificar ó confirmar su sospe
chas. Eí) este último caso, la Comi
sión provincial incoará expediente gu- 
bernativq para exigir al Ayuntamien
to la reáponsabilidad en que haya in
currido.

Art. 18 Los Ayuntamientos no po
drán comisionar, para la conducción, 
presenlapion y entrega de los mozos á 
los respectivas Comisiones provincia
les á personas que no sean de su pro
pia vecindad y que no puedan res
ponder d: la identidad de los mozos 
de que hagan entrega.

Art. L9 Los Comisionados por los 
Ayuntamientos para la conducción, 
presentación y entrega de les mozos 
anualmente llamados por la ley à ser
vir en el Ejército y eu la Marina se
rán portadores en copia de las actas 
en que consten los efectos y enferme
dades alegados por los mozos como 
causa dtí presunta inutilidad para el 
servicio, y las exenciones por igual 
razón acordadas; cuyas copias entrer- 
garan para los efectos oportunos á la 
respectiva Comisión provincial.

Art. 20. Todos los mozos llama
dos por la ley á servir en el Ejército 
ó en la Marina, que deban someterse 
al juicio de exenciones por causa dé 
ioulilidad física que ha de efectuar
se en las capitales de provincia, 
serán sin excepción alguna, recono
cidos facultativamente para la decla
ración de su apiitud ó de su inutilidad 
ísica ante las Cajas de recluta, y en 

su caso, ante las respectivas Comisio
nes provinciales.

Art. 21. Los reconocimientos à 
que hace referencia el anterior artí
culo tendrán lugar en primera instan
cia ante las Cajas de recluta, ó sea á 
jreseocia de un Diputado delegado 
)ara este objeto por la Comisión pro- 
riacial y del Comandante de la Caja, ó 

de un representante suyo. En segun

da instaíicia, en casos de protesta ó 
de reclamación» dichos reco4ioc¡mien- 
tos se practicarán ante la respectiva 
Comisión provincial.

Ar.. 22, Los Médicos que practi
quen ante las Cajas de recluta ó las 
Comisiones provinciales los reconoci- 
.mientos á que se refiere el anterior ar
tículo pregnolarán en alta vpz,á los 
mozos cuando vayáp á ser reconoci
dos, ó á sus padres, tutores, curado
res ó encargados si están presentes 
y no estándolo, al respectivo Comisio’ 
nado municipal, el defecto ó defectos 
enfermedad ó enfermedades de las in-’ 
cluidas en el cuadro que teqgan ó 
padezcan, y crean deber alegar como 
causa de inutilidad física para exiítir- 
se del servicio, consignando despue.s 
de un modo claro y explícito en el 
certificado correspondiente la conlew- 
tacion dada. No podrán prescindir en 
ningún caso de esta pregunta legal.

Art. 23. A continuación de la pre
gunta preceptuada en el anterior artí
culo, los Médicos examinarán deleni- 
dara nte á los mozos, formando para 
cad? uno su juicio pericial y científi
co con los antecedentes adquiridos 
mediante el oportuno interrogatorio, 
si éste fuere necesario, y con la apre
ciación de los síntomas y signos que 
revelen con claridad la existencia del 
defecto ó enfermedad alegados.

Como antecedentes de estas alega
ciones, sóia podrán consultar los Mé
dicos que practiquen los reconocí- 
naienlos cuanto conste en los expe
dientes del reemplazo formados en los 
Ayuntamientos; quedándoles termi
nantemente prohibido exigir y admi
tir cualquiera otra clase de documen
to ó justificación escrita.

Ari. 24. Los Médicos que ante las 
Cajas de recluta ó las Comisiones pro
vinciales reconozcan á los mozos lla
mados al servicio del Ejército y de la 
Marina redaíCtarán y fii'iñaráD, acto 
continuo de cada reconocimiento, un 
certificado en que expresen el resul
tado de este acto.

Art. 25. El certificado á que se 
refiere el artículo anterior, redactado 
seguD el modelo adjunto, ha de ser en
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todos los ca’os encabezado con los brero próximo pasado, se halla inser- 
Domb-osv apellidos de los Médicos ta una circular de la Administración 
nue hayan practicado el reconocí- de Propiedades é impuestos previnien- 
mi^nt) c’asis emplfcos ó destinos do á todos los Mnnicipios la inmediata 
facultativos que desempeñen, y Au- formación y envío despues de Her.os 
toi’idad de quien havan recibido el los requisitos de Inslr mcion, de los 
respectivo nombramiento. En el caer- padrones del impuesto equivalente à 
00 de 'dicho documento consignarán el los de sal, y con el fin de que tan im- 
nombre y apellidos del mozo recono- portante y perentorio servicio no su
cido- el número obtenido en el sorteo fra la men.ir dilación, esta Delegación 
del respectivo reemplazo, el pueblo, ha acor tado escitar con el mayor m- 
consejo feligresía, anteiglesia, merin- teres el celo de los Sres. Alcaldes para 
dad V partido judicial á que perlenez- que bajo su mas estrecha responsabi- 
can- su oficio; si sabe leer y escribir, bdad cuidan de que para el 20 del 
su talla el reemplazo á que corres- actual á mas tardar, obren los refe- 
ponda y el defecto ó defectos, enfer- ridos padrones y demás documentos 
medadó enfermedades que hubiere | que en dicha Circular se determinan 
alegado como motivo de presunta inu- en la indicada ¿Vdministracion de Pro- 
lilidad. Si el mozo reconocido fue exi- piedades é Impuestos, con el objeto 
mido del servicio en reemplazos ante- I do que la cobranza del corriente Iri- 
riores por causa de inutilidad física, mestre pueda verificarse con ante- 
harán puntualmente designación de la I lacion al vencimiento del inmediato; 
inutilidad que motivó dicha exención, en la inteligencia de que losMunici- 

íSe continuará.) I píos que no lo veriquen se les exigirá I sin contemplación alguna la multa á       I que su morosidad los haga acreedo- 
AdministriCWIl provincial. res, según previene el srl 28 del Re-      I glamenlo para la administración y I cobranza del referido impuesto, con 

la que quedan desde luego conmina
dos.

Logroño li de Marzo de 1882.—El 

GOBIERNO CIVIL.

Circular, I Delegado de Hacienda, Luis M.“ de1 Robres.Reemplazos.
A continuación se inserta una 

circular del E. S. Gobernador EDICTOS MILITARES.

Militar de esta provincia, por |a
que se previene que los reclutas pon ¿g Foronda y Apellaniz, 
disponibles del presente reempla- I Teniente del batallón reserva de 
xo se presenten á los Jefes desús Logroño número noventa y siete y 
Batallones el mismo dia que in- mihtar del «nsmo.
gresen en Caja los mozos de s I ordenanzas generales de ejército me 
respectivos pueblos, paracum-Jconcedeo como Juez fiscal de la causa 

TpttrTô^evêmdo en jTnsiruidâcônW elWS 
del Real decreto de 30 de Enero I gunda compañía de este batallón Pe
de 1879; en su consecuencia en

cargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia d-ín la 
mayor publicidad á la referida 
circular y dispongan se cumpla 
con toda exactitud lo prevenido 
porelE.S. Gobernador Militar en 
virtud de lo ordenado por el Mi
nisterio de la Gobernación.

Logroño 10 de Marzo de 1882.
El Gobernador^

Tadeo Salvador.

dro Muñoz Rodriguez, por el delito de 
no haberse presentado a pasar la re
vista anual prev nida por reglamento, 
por el presente tercer edicto^ cilo; 
llamo y emplazo al referido soldado
para que en el término de diez dias 
comparezca en el cuartel de la Merced 
de esta ciudad á responder á los car
gos que en dicha causa Je resultan 
pues de DO verificarlo se procederá á 
lo que en justicia haya lugar.

Logroño veinte y siete de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y dos -- 
Tomás de Foronda.

Dispuesto por el Exorno. Sr. Mi
nistro de la Guerr a en telégrama del 
dia de ayer que los reclutas disponi
bles del presente reemplazo se presen
ten á los Jefes de los Batallones de 
Depósito en el mismo dia que ingresen 
en ¿aja los mozos de su pueblo, para 
cumplir lo prevenido en el art. 7 “del 
Real decreto de 30 de Enero de 1879, 
pues el art. 124 de la Ley solo las 
releva de presentarse á las Comisiones 
provinciales, se hace saber por medio 
del Boletín oficial para que sin escu
sa alguna los de esta provincia se pre
senten al Jefe del BataUon de Depó
sito de esta capital el dia en que in
gresen en Caja los mozos de su pueblo.

Logroño i O de Marzo de 1882.—El 
Brigadier Gobernador militar,Travesí.

DELEGACION DE HACIENDA.

En el Solelin oficial de esta provin
cia correspondiente al dia 27 de Fe-

Don Donato Ramos San Roman, Alfé
rez de la cuarta compañía del bata
llón reserva de Logroño número 
noventa y siete y Fiscal militar del 
mismo.
En uso de las facultades que las 

ordenanzas generales del ejército rae 
conceden como Juez fiscal de la causa 
instruida contra el soldado de ¡a se-^ 
gunda compañía de este batallón Juan 
de la Cruz Sainz y Besa, por el delito 
de no haberse presentado á p sar la 
revista anual prevenida por regla
mento, por el preseole tercer edicto, 
cito, Hamo y emplazo al referido sol
dado para que en el término de diez 
dias comparezca en el cuartel de la 
Merced de esta ciudad á responder á 
los Ci.rgos que en dicha cansa le resul
tan, pues de no veiiflcarlo, se pro
cederá á lo que en justicia haya lugar.

Logroño veinte y siete de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y d s.— 
Donato Ramos.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ALFARO.

EXTRACTO que forma el Secretario que suscribe de los acuerdos tomados por 
la M I. Corporación Municipal durante el mes de Febrero último en cumpli
miento de lo dispuesto en @1 art. 109 de la vigente ley Municipal.

DIA. ASUNTOS. ACUERDOS.

2 y 5, Quintas. Los días dos - y cinco de este mes, se ocupó el M. I, 
Ayuntamiento en el sorteo y declaración de solda
dos respectivamente cuyas actas aparecen en el 
expediente.

Se aprobó el extracto de los tomados en el mes de 
Enero.

9 Acuerdos

Id.

Id.

Id.

Id,

Id-

Id.

Id.

Id.

9

Id.

Id.

Id.
Id.

16

Id.

Id.

Id.

Garapito.

Pagos. 

Limosna,

Págos.

Idem, 

ídem. 

Gratificación.

Policía rural.

Timbre.

Peticiones.

Terrenos.

Peticiones. 
Pagos.

Palacio

Matadero.

Aguas

Ordenanzas.

Pasó á la Comisión correspondiente para informe 
una instancia de D. Isidro Corcuara y D. Hipóli
to Martinez opniénlosa al arbitrio créalo, titu
lado ol Garapito.

Que se verifique el del 2-* trimestre del contingente 
provincial

Que se entreguen p ir este concepto á las monjas de 
Esperanza 75 pesetas para ayuda de la función 
titulada «Cuarenta horas.»

Que se verifique al Alcaide de la cárcel el importe 
del maternal y socorros gastados en el mes de 
Enero.

Que se paguen dos pantalones hechos á los Algua
ciles.

Que se premie al bombero Jacinto Roset con dos pe
setas por su asistencia á un incendio.

Se concede al portero Andrés Navarro la de 25 pe
setas por los servicios extraordinarios que presta 
en la Secretaria.

Se concede á D. Cesáreo Mesanzael aprovechamien
to de juncos y broza del prado del Vivar prévia 
tasación de su valor.

Que se devuelva según órden superior el papel de 
multas especial que tiene este Ayuntamienle pa
ra corregir las infracciones de las ordenanzas.

.La de D. Quintin Revilla fué pasada á informe de 
guarda.

Se concedié a D. Antonio Orliz el solicitado por D, 
FrdDcisco Bergna.

La de Andrés ürrada pasó á la Comisión de Ornato.
Que se verifique el del valor de los árboles replan

tados en los paseos.
Autorizando á D. Luis López para que haga una pe

queña obra en una habitación frente á los lagos 
de la bodega Abacial.

Se autoriza a D. luán José Vicente para que arre
gle à su gusto el matadero.

Se hizo la distribución de hs del Rio Alhamí para 
la presente aguada.

Habiéndose impreso las de riegos se acordó activar 
lo posible los trabajos para que se pongan en eje
cución ”

Id. Peticiones.

Id. Pleito.

Id. Reemplazos.

Id. Peticiones.
Id. Idem.

Id. Giro.

19 Palacio Abacial.

Id. Suscriciones.

23 y 26. Reemplazos

WB VSMIJ •

La de Florentino Alvarez, solicitando un destino mu- 
- municipal.
El M. I. Ayuntamiento se enteró déla tramitación 

que sigue en la Audiencia el que hay pendien’e 
con el Sr. D. Vicente de Orovio.

Que informe la Secretaria una comunicación del Se
ñor Alcalde de Bilbao, sobre exclusion del alista
miento de Domingo Andrés.

La de Gregorio Muro se pasó à informe del guarda.
La de va ios ganaderos contra Doña Benita Escaloña

‘ que se presenten por ambas partes los documen
tos que teogan para mejor proveer

■ Que se haga al Sr. Alcalde contra D. Saturnino Arro
yo por 5211‘50 pesetas que tiene cobradas de in
tereses de propios.

Se salva una omisión cometida al conceder á Doh 
Luis López autorización para trabajar en dicho 
edificio.

Que terminada que sea la publicación de la obra 
«Diccionario Etimológico» de D. Roque Barcia se 
adquiera por suscricion. *

Estos días no se celebran sesiones 'por estar la Cor
poración ocupada en asuntos del actual reemplazo

A Marzo de 1882.—El Secretario, Facunlo RoJriguez López. —
Aprobado por el M. I. Ayuntamiento en sesión de este dia.

Alfero 5 de Marzo de 1882,—El Alcalde, Glementa SoldevilU.
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DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

; Relación de los vencí mien ios <3 
! con expresión de las fincas,

[ue resultan à favor d 
sujetos que las posee

el Tesorc 
n, plazos

durante 
que cada

el mes 
uno ad

(Continuación.)

■ dtl
í pagaré

' !
NOMBRES. lte*ldeD«la. Proetitn 

eia.
Clatt,

Plutôt

adewtiiii

VENCIMIENTO. IMPORTE.
observaciones.

* 2?ía.| Met. »• PetetaAcéti

4162 
4163 
4164 
4163 
4166 
4167 
4168 
4169 
4170 
4171 
4172 
4175 
4174 
4178 
4176 

Uw 
í 4178 
¡4179 
Í4180 
S4182
41R3 

i 4184 
;4185 '
4186 
4187 
4188 

^4189 
4190 
4191 
4192 
4195 
4194 
4195 
4198 
4199 
¡4200 
4201 
Í4202 
¡4203 
4204 
4203 
4206 
4207 
4208 
4209 
4210 
4211 
4212 
4213 
4214 
4215 
4216 
4217 
4218 feo 

11225 
p224 
14225 
14227 
M228 
^♦229 

4251 
4233 
4254 
4255 
4236 
4237 
4258 
4239 
4240 
4241 

|4242

Santos Arribas. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Fiorentino Mato. 
Ramiro Ruis.
Ubaldo Mateo 
Melquíades Peres. 
Bonifacio Ferez.

Idem.
Juan Rojo, 
Guillermo Gomez. 
Julian Abad.
Leandro Faces. 

Idem.
Mamerto de Pablo. 

Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem.

Bonifacio Viniegra.
Cipriano Mendi. 

Idem.
Angel Vallejo. 
Julian Saenz.

Idem.
Idem.

Domingo Coevas. 
Idem.

José Coevas.
Fermin Salazar. 
Cipriano Ezqoerro.

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Joan Ezqoerro. 
Idem.

Maximino Ezqoerro. 
Idem.

Juan Ezquerro.
Idem. 
Idem.
Idem;

^ablo Rincon.
Idem.

Eusebio Boeoo. 
?ablo Rincon.
Sinforiano Mangado. 
Baoricio Ventosa.
Alejandro Vicente. 
Francisco 6. Andino, 
danuel Angolo.
Felipe Zuazo. 
Jilario Riaño, 
îinforiano Casas. 
Francisco G. Andino, 
loan Azofra 
i^icenle Armas.
Pedro Garcia.

Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem.

Uno Moreno.

Herramelluri. 
n 
» 
» 
» 
» 
» 
» ' 
» 

Balares. 
Herramelluri. 
Nájera. 

» 
Balares.

» 
» 

Santo Domingo. 
Arnedo.
Villanueva de Cameros. 

» 
» 
» 
» 
» 

O 
»

Santo Domiogo. 
»

Alber ite. 
Tricio.

» 
> 

Aotol.
» 
» 

^asalareioa.
Pradejón.

» 
»
> 
>
»

»

»
»
» 
» 
»
» 
» 

Ausejo. 
Pradejón»

•
2. Torcuato. 
irañon, 
Santo Domiogo.

» 
» 
» ' 

.ogroflo. 
Santo Domiogo. |

• 
» 

Ausejo.
« 
o 
»

>
»

trnedillo*

Clero.

' k 1

i

•u.

Î

16

2'

231 Marzo.

*

1

<88» 1
5 
5 
2 
8

p 
11

2.J
lí 
31 
« 
11(

;
13 
1(

«

loo 
39 
<3 
17 
<2 
18 
<8

50
6 
8 
9

13 
12
11
30 
«0

8 
S 
9 
6

S7 
7 
3 
r 
7 
4

<1 
37 
50

268 
<3 
37 
23 
40 
<2 
<6

7 
7
6 
6
2 
3

18

0 58 
0 23 
• 35 
5 58 
7 62 
» 87 
8 <5
3 25 
7 87 
1 64 
) 62
I 25 
5 25 
7 >» 
2 75 
) <>
I 57
1 75

50 
25 
50 
87
<« 
»■ 
50 
75 
25 
12 
37 
62 
50 
50 
15 
75 
25 
25
«< 
50 
15 
asi 
251 
73

1

88

25 
50 
50 
501 
731

»»1 
38 
SO 
121 
sor

<2 
50(

7« 
251

•"I 
731 
W

»
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7 Anuncio.

AGUSTIN ORTONEDA
Mercado 53 y Mayor 30, 

LOGROÑO.

Imprenta,Uiogr^ria^W^erla y almacén de papeles pintados par 
**!W!-*WWf»***«

Flores 
artiñciale?, 

papel eh rea ibas 
blanco y de colores, 

en rollos pára Cortar y 
dibujar, pluies 4e todas da 

ses; sobres y cartas, la
piceros y toiîà blà^é, do efectos de es

critorio-Gran colección de cromos y esrr 
tampds.—Libros en blanco, y rayados déJpr, 

dos tamiaftos.—Todo ello á' precios sumam^p^e 
económicos.—Toda clase de impresiones incluá¿^e^ 

quélas de defunción dos, horas de reciddo^

n^ereadQt^ y Mayor 30.

LA ÜMOPÍ Y EL FENIX ESPAÑOL. 
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital de garantía...........................RVN. 4^.000.000

Reservas especiales.. . . . . . . ^7.000,.000

Totçil RYN. Efectivos^ . . . 75.000*000 
■ ■ i

Esta grjin Compââia nacional, ventajosamente conocida del pu
blico por sus resultados prácticos, acabá de abrir nuevamente áqs 
operacion0s en el r^mo de Seguros sobre la Vida, abraz^üdq todjft 
cilase de combinaciones para casos d,^^jda y muerte, y, sep^f^- 
menle los'seguros de Rentas íemp,Qr,(úos>y^ra la cducacio^sde ÍqsíIh- 
^08 y los Dotales paira el pago de un capital cuando estos lleguen á 
Ips 20 años.

' De la baratura dp las primas, superior á las de las ^et^ás com- 
nsñias, puede juzgarse por los siguientes; ejemplos:

i í A i U lí í / A

RENTA ANUAL DE; RVN. 1 000 
SOBRE LA CABEZA DE UN N1ÎÏO. PAGADERA 
DESDE QUE CUMPLA 12 AÑOS, DURANTE 

SEIS AÑOS.

ÇAPILAL DE RVN, 1^,0|00 niñq
EllGIBpS SOBRE LA 

cuando cumpla

1 i
Piimag anua
les pagaa^ras 
mientras tira 
el ni^o y has
ta gue cunipla 
11 años.

Prima^ anuales paga
deras, durante la vida 
siiDulláDQa del padre 
p det nino y hasta gas 
este cumpla 11 años.

< >
Primas anua
les pagaderas 
mientras viva 

' eP'ñiiw u has- 
i lía £14^ cumpla

Amaños. t

fPSlll 1

Primas anuales paga
deras durante la vida 
simultánésll iÉeÍpadre 
y del iñnoy htís^ gu^ 
este enmpla 19 anos*

EDAD 
del 

NIÑO.

PR|MA 
anual 

kVn.

edad
DEL 

PADRE.

edad 
del 

NIÑO

PRIMA
ANUAL 
RVN

EDAD 
DEL 

NIÑO. RS. VN.

EDAD 
DEL 

PADRE.

EOAO 
DEt 
NIÑO.

'1

as. vN

i 313 25 1 6333
f. .
1 1 28‘20 25 1 30‘70

2 303 50 2 388 2 31’20 30 2 34^30

3 4¡¿2 33 3 452 3 54'20 35 3. 38’1

En la Subdirecci^n de Logroño calle M‘»yor núm. 8 se facilitarán 
t^dos los datos y ex-piicacioaes.
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